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ADM'N'STRAC'ON DEt R'ESGO

,NTRODUCCION

Todo entidod público estó expuesto o r¡esgos detetm¡nodos Por foctores de corócter
extemo, tombién denominodos del entorno, que otenton contrc la noturoleza
m¡smo de Io entidod. lguolmente, hoy foctores de corócter ¡nterno que pueden en
un momento determinodo ofector el cumpl¡miento de los objetivos; por lo cuol, lo
identficoci6n y el onólisis del riesgo debe ser un prcceso petmonente e interoctivo
entre lo odm¡nistración y los Oficinos de Control lntemo o quien hogo sus yeces,
con m¡ros o estoblecer occiones efectivos, reDresentodos en actividodes de control,
ocordadas entre los responsobles de los áreos o ptocesos y dichos Oficinos.

MARCOTEORICO

Admi nistr ación del Riesgo

Es una función de muy alto nivel dentro de la organización, para definir un
coniunto de estrategias, que a partir de los recursos (físicos, humanos y
financieros) busca, en el corto plazo, mantener la estabilidad financiera de la
empresa protegiendo los activos e ingresos ¡ en el largo plazo, min¡mizar las
pérdidas ocasionadas por la ocurrencia de dichos riesgos.

Debe partir de una polít¡ca ¡nstitucional definida y respaldada por la alta dirección
que se comprometa a manejar el tema dentro de la organización, lo que incluye la
sensibilización de los funcionarios de la entidad dándoles a conocer la importancia
de su integración y colaboración dentro de este proceso, la delinición de un
equipo de trabajo responsable de liderar el e¡ercicio y la implementación de las
acc¡ones propuestas, el mon¡toreo y el segu¡miento.

Objetivo General

Garant¡zar el cumplimiento de la misión y los objetivos inst¡tucionales de
las entidades de la administración pública, por medio de la prevención y la
administración de los riesgos.
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Objetivos Especificos

- Brindar una herramienta que facilite al lnstituto una adecuada administración
del riesgo.

- Generar una visión general acerca de la administración y evaluación de
riesgos, así como del papel de la alta y media gerencia en coordinación con
la Oficina de Control Interno.

- Proteger los recursos del Estado.
-  In t roduci r  dentro de los procesos y Procedim¡entos la  adminis t rac ión

del riesgo.
- Hacer partícipes a todos los funcionarios en la búsqueda de acciones

encaminadas a prevenir los riesgos.
- Asegurar el cumplimiento de normas, leyes y regulaciones.

t .2 Voloración del Riesgo

Es ef conjunto de procesos parz analizar y evaluar los riesgos. Está comPuesto
por tres etapas: la identificación, el análisis y la determinación del nivel del
riesgo.

,6 ldentificación del riesgo

Proceso permanente e interactivo, integrado al proceso de planeación, que
responde a las preguntas qué, cómo y porqué se pueden originar hechos que
influyen en la obtención de resultados.

Es ¡mportante tener en cuenta los factores externos e internos que Puedan
llegar a lesionar la organización. Como factores externos deben considerarse
además de los que puedan afectar directamente a la entidad los factores
e c o n ó m i c o s ,  s o c i a l e s ,  d e  o r d e n  p ú b l i c o ,  p o l í t i c o s ,  l e g a l e s  y  c a m b i o s
tecnológicos. Entre los factores internos se encuentran: la naturaleza de las
act¡vidades de la entidad, las personas que hacen parte de la organización'
los s is temas de in formación,  los procesos,  Procedimientos y  recursos
económicos.

Una manera de realizar la identificación del riesgo es con la elaboración de
un mapa de riesgos.

dQué es un MaPo de Riesgos?

Ejerc¡cio medionte e/ cuol es posible ¡dent¡frcor, vislumbro¡ o prec¡sor oquellos
/ugores, ospectos, ¡nstonc¡os, decision€s, monejos ylo ptoced¡mientos que
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sobresole¡¡ en un espocio de corócter orgonizocionol, no ftsico, de uno ent¡dod u
orgonismo de carácter públ¡co, en el cuol existe lo posibilidod, probabilidad o riesgo
de comportomientos inclinodos a deteriorot la gestión público.

El mapo de /iesgos es tombién uno heffqmiento metodológico med¡onte lo cuol
se ¡dentifico ordenodo y sistemoticomente un conjunto de foctores, definiendo
en pr¡mero instoncid los riesgos, presentondo posteriormente uno descripción de
estos y definiendo finalmente los posibles consecuencios.

,6 Anólisis del Riesgo

Es determinar la existencia de controles y analizar los riesgos en térm¡nos de
consecuencia o impacto y probabilidad en el contexto de dichos controles.

Su objetivo es establecer una valoración y pr¡orizac¡ón de los riesgos, tomando
como base la información ofrecida por los mapas elaborados en la identificación,
con el fin de cfasificarfos y proveer informacíón para establecer su nivef y las
acc¡ones que se van a implementar. Este análisis dependerá de la información
sobre el mismo, su origen y la disponibilidad de los datos.

,6 Determinoción del Nivef del Riesgo

Es el resultado de confrontar el ¡mpacto y la probabilidad con los controles
existentes al interior de los diferentes procesos y proced¡m¡entos que se realizan.
Para adelantar esta etapa se deben tener muy claros los puntos de control
ex¡*entes en los diferentes procesos, los cuales permiten obtener información
oara efectos de tomar dec¡s¡ones.

Priorización de riesgos

Una vez efectuado el análisis de los riesgos con base en las categorías de
probabilidad e impacto, se recomienda utilizar la matriz de priorización que
permjte determinar cuales requieren de un tratamiento inmediato.

Motr¡z de priorizac¡ón

. i :'.'t:i:i . ::i:::,f,.:,:::tr:liili$!!tfi-!QNx*ljiili$$trl$W.W



Cuando se ubican los r¡esgos en la matriz se define cuáles de ellos requieren
acciones inmediatas, que en este caso son los del cuadr¿nte B, es decir los de
alto impacto y alta probabilidad; cuáles no requieren acciones inmediatas
pero s¡ su formulación; los ubicados en el cuadrante C bajo impacto y baia
probabilidad. Respecto a los ubicados en las casillas A y D, la entidad debe
seleccionar, de acuerdo con la naturaleza del r¡esgo, cuáles va a trabajar Pr¡mero,
los de alto ¡mpacto pero baja probabilidad o los de alta probabilidad y
bajo impacto, ya que estos pueden ser peligrosos para el logro de los obietivos
institucionales oor las consecuencias que presentan.

I .3 Manejo del Riesgo

Cualquier esfuerzo que emprendan las ent¡dades en torno a la valor¿ción del
riesgo llega a ser en vano si no culmina en un adecuado manejo y control de los
mismos, definiendo acciones factibles y efectivas, tales como la implantación
de políticas, estándares, proced¡mientos y cambios físicos, que hagan parte
de un plan de manejo.

Lás s¡guientes opciones pueden considerarse indePendientemente, interrelacio-
nadas o en contunto:

)iÍ Ev¡tar el riesgo: primera alternativa a cons¡derar. Cuando dentro
de los procesos se generan cambios sustanciales por mejoramiento,
rediseño o eliminación, resultado de unos adecuados controles y acciones
emprendidos.

;)í: Reducir el riesgo: si el riesgo no puede ser evitado, porque crea grandes
dificultades operacionales, el s¡guiente paso es reducirlo al más baio nivel
posible; este es el método más sencillo y económico para superar las
debilidades antes de aplicar medidas mfu costosas y difíciles. Se consigue
mediante la optimización de los procedimientos y la implementación
de controles.

-,ji Dispersar y atomizar el riesgo: se logra mediante la distribución o
localización del riesgo en diversos lugares.

)Í Tr¿nsferir el riesgo: hace referencia a buscar respaldo y compartir con
otro pane del riesgo. Esta técnica es usada para mover, total o parcialmente,
el riesgo de un lugar a otro o de un grupo a otro.

)4Í Asumir el riesgo: después de que el riesgo ha sido reducido o transferido,
puede quedar un riesgo residual que se mant¡ene; en este caso, el gerente
del proceso acepta simplemente la pérdida residual probable y elabora
planes de contingencia para su manejo.

oo

É.
ú
o
z
I

F

z
:o

! .

I

I

j : ,  
.  . . .



U
;
o

rI,

o
l.,

, o
z

t

ou
o
F¡
b
f-

z

o

Fz

o
F

ou
ó
z
;
o

Una vez establecidos cuáles de los anteriores manejos del riesgo se van a
concretar, éstos deben evaluarse con relación al beneficio-costo para definir
cuáles son susceptibles de ser aplicados y proceder a elaborar el plan de manejo
del riesgo, teniendo en cuenta el análisis realizado para cada uno de los riesgos,
de acuerdo con su impacto, probabilidad y nivel de riesgo.

Posteriormente, se definen los responsables de llevar a cabo las acc¡ones,
especificando el grado de participación de las dependencias en el desarrollo de
cada una de ellas. Así mismo, es ¡mportante construir indicadores que Dermitan
medir el imoacto de las acciones.

I .4 Plon de Manejo del Riesgo

Para su elaboración es necesario tener en cuenta si las acciones propuest¿¡s
reducen la mater¡al¡zación del riesgo y hacer una evaluación jurídica, técnica,
inst ¡ tuc ional ,  f inanciera y  económica.  La sefeccíón de fas acc iones más
conven¡entes para la entidad se puede efectuar con base en el núel del riesgo
y el balance entre el costo de la implementación de cada acción contra el
beneficio de la misma.

Una vez hecha la selección de las acciones más convenientes se debe proceder
a la preparación e implementación del plan, identificando responsabil¡dades,
programas, resultados esperados, medidas para verificar el cumplimiento y las
características del mon¡toreo.

2. METODOLOGIA

Para la construcción de los Mapas de Riesgo se realizarán talleres prácticos, en
los cuales se desarrollaán las siguientes actividades:

M CONFORMAR EQUIPO DE TRABAIO

. Interdisciplinario

. Diferentes niveles organizacionales

. Distintas áreas organizacionales

. D¡versasdeDendenc¡as

Para este proceso son de gran ¡mportancia la experiencia, conocimiento y
cotidianidad de quienes comparten las labores, la información y datos relevantes
sobre las condiciones de organización ygestión, asícomo la presenciay expresión
de las s¡tuaciones que generan, concretan y permiten las desviaciones. De igual



forma, potencian y concretan la formulación de acciones y estrategias tend¡entes
a disminuir o eliminar los factores de riesgo

EI LEVANTAR EL MAPA DE RIESGOS

Para el levantamiento de los Mapas de Riesgos se debe diligenciar el formato

Elementos Mapas de Riesgo.

M SEGUIMIENTO Y EVALUACION

Una vez institucionalizado el Mapa de Riesgos se debe revisar Per¡ódicamente
con el propósito de verificar si:

. Los riessos se mant¡enen

. La Ponderac¡ón ha variado

. Han aparecido nuevos r¡es8os
r Evaluar acciones de mejoramiento

EI REPORTE DE RESULTADOS A LA GERENCIA GENERAL

Informe en el cual se presenta:

. La s¡tuación encontr¿da
o Análisis
. Sugerencias y recomendac¡ones

3. NOR/VIAT'Y'DAD

. La normatividad sobre administración de riesgos tiene como soPorte la
s¡guiente legislación:

o Ley 80, octubre 28 de 1993 y sus decretos reglamentar¡os. Por la cual se
expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

o Ley 87, noviembre 29 de 1993. Por la cual se establecen normas Para el
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y
se dictan otras disoosiciones.

o Ley 190, junio 6 de 1995. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar
la  moral idad en la  adminis t rac ión públ ica y  se f i ian d isposic iones con
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el f¡n de erradicar la corrupción admin¡strat¡va. Capítulo lV Comisión
Nacional para la luloralización y Comisión Ciudadana para la Lucha Contra
la Corruoción.

Decreto 2 f60, noviembre 25 de 1996. Por ef cual se dictan normas para el
func¡onamiento de la Comisión Nacional para la Moralización, creada por el
artículo 67 de la Ley 190 de 1995.

Ley 412, noviembre 6 de 1997. Por la cual se aprueba la Convenclon
Interamericana contra la Corrupción, suscrita en C¿racas el 29 de marzo de
mil novecientos noventa y seis ( | 99ó).

Decreto 2405, noviembre 30 de 1998. Por el cual se transforma en el
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la Consejería
Presidenciaf para la Administración Pública en el Programa Presidencial
de lucha contra la Corruoción.

! Directiva Presidencial 09, diciembre 24 de 1999. Lineamientos oara la
implementación de la política de lucha contra la corrupción.

Proyecto de Moralización de la Administr¿ción Pública Colombiana.

Metodología para ident¡ficar riesgos de corrupción.

Direct ¡va Pres idencia l  04,  octubre 20 de 2000-  For ta lec im¡ento del
control interno en el marco de la polÍtica de lucha contra la corrupción y
nombr¿miento de los jefes de Control Interno del nivel nacional.

Decreto 127,  enero l9  de 2001.  Por  e l  cual  se crean las Consejer ías
y Programas Presidenciales en el Departamento Administrativo de la
Presidencia de la Reoública.

Decreto 1537, julio 2ó de 2001. Por el cual se reglamenta parcialmente
la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y administrat¡vos que
fortalezcan el Sistema de Control Interno de las Entidades y Organismos
del Estado.

Resolución 3442, noviembre 20 de 2001. Por la cual se delega la facultad
de ordenar gastos, expedir actos, ad¡untar y celebrar los contratos en
algunos funcionarios del ICA y se reglamentan los traslados de fondos y
refrendación de cheques.

Ley 734, febrero 5 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario
Unico.
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